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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 316 
 

 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo y se adiciona un párrafo tercero 

al Artículo 46; el Artículo 124 y el inciso a) del Artículo 141 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 46.- .................................................................................................... 

 

Los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley, Decretos, exhortos, 

puntos de acuerdo, denuncias o solicitudes al Congreso, que no tengan carácter 

de declaración de procedencia o juicio político; que no hayan sido dictaminados 

en el lapso de seis meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán 

dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, 

por la Oficialía Mayor. 

 

No será aplicable la caducidad prevista en el párrafo anterior a las iniciativas de 

ley promovidas por ciudadanos y a las que se encuentran en trámite de 

consultas, foros, mesas de trabajo o investigación de cualquier naturaleza; pero 

en ningún caso el termino deberá exceder de un año. 

 

ARTÍCULO 124.- Los Decretos, Leyes y Acuerdos, invariablemente se enviarán 

al Periódico Oficial del Estado para su publicación y efectos a que haya lugar. 

Los Acuerdos Administrativos se comunicarán solamente por oficio a los 

interesados, con copia del dictamen respectivo, pero si la Asamblea lo juzga 

pertinente, el Presidente ordenará que también se publiquen en dicho órgano. 
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ARTÍCULO 141.- ………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………… 

 

 

a).- Por Mayoría Simple: Cuando se integren con la mayoría de los 

Diputados presentes en el Salón de Sesiones al momento de la 

votación; 

 

b).- a d).- ……………………………………………………………………………. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cinco días del mes de diciembre de dos mil 

diecisiete. 

 
 

PRESIDENTA 
 

 
 
 

DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 
 
 

 
               PRIMERA SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ                     DIP. EVA PATRICIA SALAZAR 
                                                                                                     MARROQUÍN 
 


